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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA CONTRATACIÓN DEL “DISPOSITIVO DE ALOJAMIENTO 
DE EMERGENCIA, ATENCIÓN SOCIAL Y COBERTURA DE NECESIDADES BÁSICAS PARA 
PERSONAS SIN HOGAR” 
 

La Dirección General de Integración pretende tramitar un contrato que dé continuidad al 
recurso residencial para el alojamiento de personas sin hogar que contará con de 40 plazas en 
pensiones, centros de acogida o pisos. 

Dicho contrato garantiza la necesidad de una atención específica a este perfil de personas, 
que tiene como principal objetivo las prestaciones básicas de alojamiento, aseo y manutención 
con servicio de desayuno, comida y cena que incorpora productos de comercio justo, así como 
prestaciones técnicas para las personas sin hogar que se encuentran en la Comunidad de 
Madrid. 

Al no existir en la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, recursos materiales y 
personales para llevar a cabo la actuación, sería necesario recurrir a contratos del Sector 
Público para ponerla en marcha.  

Para la gestión de este recurso se considera necesario contar con uno o varios locales 
dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid con las siguientes características: 

 Capacidad para al menos 40 plazas, dispuestas en habitaciones dobles o individuales.  

 El o los centros deberán contar con unas dimensiones y distribución de espacios que 
permitan la prestación integrada de todos los servicios descritos en el presente Pliego.  

 Contarán con espacios separados para habitaciones, comedor y salas de estar, que 
proporcionen a las personas usuarias un entorno acogedor y una atención personalizada. 
Deberá estar totalmente adaptado y ser accesible para personas con discapacidad.  

Asimismo, se prevé que sería necesario el siguiente personal mínimo para la adecuada 
gestión del Centro: 

a) Un trabajador/a social/coordinador/a  

Tendrá formación universitaria (superior, media o de grado), coordinará los recursos 
sociales y realizará la supervisión de prestación del servicio. 

Jornada a tiempo completo de lunes a viernes. El horario de este profesional se adecuará 
al Servicio global que presente la entidad y a los procesos individualizados de intervención. 

b) Un/a psicólogo/a,  

Se asegurará la presencia de lunes a viernes de, al menos, un profesional con la titulación 
de Licenciado universitario en Psicología o, en su caso, Grado universitario en Psicología con 
postgrado (master en rehabilitación psicosocial, master en Intervención psicológica, master en 
Psicología general sanitaria; master en intervención psicosocial u otros masters universitarios 
equivalentes o de características similares) 

Por tanto, el servicio contará con un psicólogo/a a media jornada de lunes a viernes. 

c) Un educador/a social 

Con titulación universitaria o titulación superior de FP complementada con al menos 3 
años de experiencia profesional en servicios similares o equivalentes (es decir, en la atención a 
personas sin hogar) y formación especializada (en su defecto, este profesional deberá contar 
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con conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión, complementados con 
formación específica en el puesto de trabajo que sea equivalente a la titulación referida). 

El educador/a social servirá a jornada completa de lunes a viernes. El horario de este 
profesional se adecuará al servicio global que presente la entidad y a los procesos 
individualizados de intervención. 

c) Un trabajador/a social 

Este profesional deberá estar en posesión del título de Diplomado/a o Graduado/a en 
Trabajo Social. Deberá contar con una experiencia profesional mínima de un año en servicios 
similares, es decir, en la atención a personas sin hogar en cualquier tipo de dispositivo y/o 
programa de atención y formación especializada en mujer.  

El trabajador/a social servirá a jornada completa de lunes a viernes. el horario de este 
profesional se adecuará al servicio global que presente la entidad y a los procesos 
individualizados de intervención y derivación. 

e) Un profesional, que deberá tratarse de un técnico en integración social, un técnico en 
animación socio-cultural o un mediador/a, con titulación de FP superior o de grado medio, o 
formación académica equivalente, complementada con conocimientos adquiridos por 
demostrada experiencia en su puesto de trabajo (al menos 3 años) y complementado con 
formación específica necesaria para desarrollar la función del puesto de trabajo. 

Este profesional trabajará a jornada completa de lunes a viernes. 

f) Auxiliares de servicios sociales, que deberán de estar en posesión de un título de FP de Grado 
Medio en el ámbito social. Este personal deberá contar con una experiencia profesional mínima 
de un año en servicios similares, es decir, en la atención a personas sin hogar en cualquier tipo 
de dispositivo y/o programa de atención. La jornada laboral de los/las auxiliares será la 
siguiente: 

 2 auxiliares a jornada completa, de lunes a viernes. 

 1 auxiliar a jornada completa, para los fines de semana y festivos.  

 1 auxiliar a jornada completa, en horario de noche, durante los 365 días del año. 

 

Habida cuenta que esta Dirección General de Integración no dispone de los medios necesarios 
para gestionar este servicio de forma directa, se propone la celebración de un nuevo contrato 
de servicios, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
Madrid, a fecha de la firma, 

LA DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACIÓN 
 
 

 
Fdo.: Mª Dolores Navarro Ruiz 
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